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APRUEBA PARALIZACION TCMPORAL CN
"SANEAMIENÍO DE AGUA POTABLE Y

AGUAS SERVIOAS SECTOR PESCADOS Y
MARISCO FERIA DE LOfA".

oEcREfo Ne 975 /.-

LOTA, 15 de Mávo de 2015.-

vtslos :

a) Decreto Adjudicátorio Ns 667 de 02,04-2015 que aprueba
contrato de obra pública(S¡.tema trato directo), de la referencia, suscrita e¡ día 30_03-2015,adjudicadó a la
empresa constructora castaldini cisterñá Ltda, y Decreto Alcald¡cio N-o g20 de 07,05,2015 que aprueba
ampliación de plazo,

b)Acta de Entrega Terreño de 07,04-2015

c)aarta de empresa de 14,05-2015

c) Informe Técn¡co Ns 16/15 de 13-05-2015,que fundamenta
las razones para aprobár la para¡i2ación de ta oora,

CONSIDERANDO:

trabajos adjudicados ñed¡ante Decreto Atca¡di.:'T"'#rT:T;";:r jasv¡sto imposibilitada de terñinár los

depend¡endo der contrato ..construcción .J,l:';ffill"":iltT:",:::";i:'l'#::.,1'|il* o" ..".
dónde existen partidas que están vinculadas coño son la instalación de medidores de agua potable ,
cdnexión de layaplato, cámaras desgrasadorás etc., son trabajos que deben ejecutarse at inteior de los
módulos.

b) Que por razones señáladas y de buena construcción no
cabe otr¿ opción que decretar la paralazac¡ón maentras se concluye con los avances corespondaentes,
señalados en letra a ).

c) Que la situáción presentada escapa a la responsabi¡idad
del contratista, encontrándose impedido de termiñar el proyecto adjudicado

d) La tey Ns 19.880, establece bases de los procedimientos
Adrninistrativos que rigen los actos de los Organos dé la Administración del Es¡ado v, en uso de las
atribuciones que rne confiere el artículo 63!, en sus letras ¡) y ll) del DFL 1de 09,05_2006, texto refundido,
coordinádo y s¡stematizado de la Ley Ns 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidaoes

DECR€IO:

1e APRUESASE por r¿tones adñiñistrat¡vas y técnicas de
buena coñstrucción. la parali¿ación temporal de obras del contrato del epígrefe, adjudicado a la empresa
Constructora Castaldani Cistema Lir¡atada, in¡cialrñente por 45 días, esto es desde 17,05-2015 al 31-07,2015_
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ANOÍESE, COMUNTQUESE A : CONTRAÍSIA, DtkEcctON
SECPLAN, D|RECC|ON DE CONTROL, DtRtCCtON DE ADMINISTRAC|ON y F|NANZA5

cisterna Liñitada, entresó ar r¡omento de rirmi"j:lj5jJ? :ilfiffi,"."X"j|'rHfrjt :lr#
l"- 

5-1.-119:llq,-"."'tenc¡a al 10,08-2015, de acuerdo con t¿s Bases Admin¡strativas Generates que regulanlos coñtratos de obras públicas que lic¡t¿ el lvlunicipio, obligadámente deberá renovar o añpÍer suvrgencrá,, cuando falte, a lo menos, un mes pala su venciñ¡ento en curñplim¡ento de las gases
Administrativas Generafes artícufos 27,41,46 y 92.

3e APIICASE Of¡cio C¡rcular Np 07251 de 14.02_08 de
Contráloría General de la Repúbl¡ca que jnstruya árchivaa e¡ presente decreto, junto a la oocurnentac¡ón que
respalde el ecto administr¿tivo para poster¡or revisión de la Contraloría Regional del Biobío.

DE OARAS,

Y COM|S|ON
PARA I.A TRANSPARENCIA I.EY N9 20.285, ARCHIVESE.

RUIZ
ETA MUNICIPAI.
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